
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL . 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA l.A/005/2018/MDN "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO' y RESOLUCIÓN No. 11-ADJ-2018. 

DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RU 

1 

nico de Identidad número

actuando en 

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identif icación Tributaria 

en carácter de Fiscal 

General de la República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré 

ELIZABETH DE JESUS RODRIGUEZ DE CONTRERAS 

en calidad de Apoderada Especial de INFRA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INFRA 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

Tributaria que en 

lo sucesivo del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA" y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en 

efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta 

DR-CAFTA LA/005/2018/MDN denominado "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que 

en adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República 

Dominicana-Centro América y Estados Unidos de América, y a las cláusulas que se 

detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se 

compromete a suministrar lo siguiente: 
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UNIDAD 
PRECIO PRECIO No. ITEM CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

Adaptador Plástico en T descartable en 
1 2 201-0004 250 Unidad empaque individual MARCA: HUDSON RCI $0.55 $137.50 

PAIS DE ORIGEN: USNMEXICO 

Mascarilla para concentración de oxigeno 

2 102 201-1405 350 Unidad 
descartable en empaque individual MARCA: 

$1 .90 $665.00 HUDSON RCI PAIS DE ORIGEN: 
USNMEXICO 

SUBTOTAL $802.50 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

Estetoscopio en empaque individual de doble 
campana con una amplia respuesta de 
frecuencia. Liviano, fabricado en aluminio 
anodizado. Borde del diafragma con protección 
contra escalofríos para comodidad del 
paciente. Diámetro del diafragma 1 3/4 pulg. y 

3 212 201-0875 50 Unidad 
diámetro de la campana 3/4 pulg. diafragma 

$2.65 $132.50 
diseñado para mejorar la respuesta acústica en 
un 50% en comparación con los diseños 
tradicionales. Bineruales de aluminio ajustables 
con puntas de PVC. tubo flexible de PVC de 
21", peso 3 oz. longitud 32.25" (81 cm) 
MARCA: ADC PAIS DE ORIGEN: 
USNCHINAITAIWAN/OTROS 

Mango Para laringoscopio incluye: estuche: 
con un (1) mango médium y uno (1) small, 

4 219 201-1380 10 Set 
cuatro (4) hojas Macintosh N" 1, N• 2, N" 3 y 

$460.00 $4,600.00 N" 4, cinco (5) hojas Miller N" O, N• 1, N• 2, N• 3 
y N"4 MARCA: RUSCH PAIS DE ORIGEN: 
USNMEXICO U OTROS. 

Papel Para mesa de examen ffsico MARCA: 
5 223 201-1445 200 Rollo SIN MARCA PAIS DE ORIGEN: EL $19.50 $3,900.00 

SALVADOR. 

Peak Flow Plástico descartable en empaque 
6 224 201-1447 10 Unidad individual MARCA: HUNDSON RCI PAIS DE $13.15 $131.50 

ORIGEN: USA. 

Tensiómetro Aneroide para adulto con 
manómetro de 300mmHg, brazalete de nylon 
con rangos marcados para facilitar la selección 

7 231 201-2045 50 Unidad correcta de la ubicación de la arteria para las $12.70 $635.00 mediciones. Pera insuflad ora con válvula 
cromada. Incluye estuche de zipper para el 
almacenamiento seguro. MARCA: ADC PAIS 
DE ORIGEN: USAICHINAITAIWAN/OTROS 

Tijera Lister de 7" construida de acero 
inoxidable según norma DIN 7153-1 con la 
composición X5CrNi18-9 equivalente a norma 

8 249 301-0930 25 Unidad 
Al SI 304. Fabricado norma ISO 13485. 

$14.15 $353.75 MARCA: SCHREIBER PAIS DE ORIGEN: 
ALEMANIA (La variación de las caracterfsticas 
del producto ofertado no interfiere con la 
funcionalidad para lo que se requiere) 

SUBTOTAL $9,752.75 

TOTAL $10,555.25 
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EL CONTRATISTA entregará estibado los bienes que generen un gran volumen para 

su almacenamiento, proporcionando su tarima correspondiente, para cumplir con las 

medidas de almacenaje y transporte, reduciendo el deterioro de los bienes. El 

CONTRATANTE, podrá variar las cantidades del objeto contratado en dependencia de 

las necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los precios unitarios se 

mantendrán durante la vigencia del contrato, EL CONTRATISTA garantiza que 

entregará los suministros antes descritos de la misma calidad que los ofertados, o en 

su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las originalmente 

contratadas y se compromete a realizar el cambio de los bienes o productos con 

vencimiento mínimo o que salgan defectuosos en un plazo no mayor de quince (15) 

días hábiles después de ser notificado, en coordinación con el administrador de 

contrato, sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa Nacional. 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/005/2018/MDN, Adenda número uno, de fecha diecinueve de octubre de dos mil 

diecisiete, Adenda número dos, de fecha veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Resolución de Adjudicación 

No. 11-ADJ-2018, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones modificativas, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, Consultas y otros documentos 

que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE 

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto 

Ordinario de esta Cartera de Estado, ario 2018, para lo cual se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar 

al CONTRATISTA la cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($10,555.25), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el cual será pagado por el 
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CONTRATANTE a través del Área de Tesorería de la Dirección Financiera Institucional 

(DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de cheque, transferencia 

bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, después de 

entregar a la Dirección Financiera Institucional la documentación siguiente: 1) Las 

facturas duplícado cliente de consumidor final, dichas facturas deben ser elaboradas a 

nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, esnct'ITir'!:> 

Orden de Pedido, 

nombre de la persona que recibe el suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual 

deberá de contener: nombre completo, número de DUI y f irma de la persona que 

entrega por parte de EL CONTRATISTA, nombre del Administrador del Contrato, 

número de DUI y firma. 3) Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-

2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de 

Hacienda, el CONTRATANTE ha sido designado agente de retención del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá 

en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto 

de este contrato. Para efectos de pago, EL CONTRA TI STA deberá presentar a la 

Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de 

cuenta Bancaria. IV) PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: 

a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL CONTRATISTA entregará los bienes contratados en 

dos periodos, después de haber recibido la copia del contrato debidamente legalizado 

y la correspondiente orden de pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los 

siguientes porcentajes: 1) Primera entrega: cincuenta por ciento (50%), del bien, 

quince (15) días calendario después de haber recibido copia del contrato debidamente 

legalizado y la Orden de Pedido, emitida por la OACI. 2) Segunda entrega: cincuenta 

por ciento (50%), del bien, cuarenta y cinco (45) días calendario después de haber 

recibido la Orden de Pedido, emitida por la OACI; sin embargo, algunos ítems de la 

segunda entrega, podrán ser solicitados previa coordinación con el contratista, durante 

la vigencia del contrato, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa Nacional. 

3) Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían 
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ser requeridos en el 100%, a pesar de no ser bienes únicos en el contrato, quince (15) 

días calendario después de haber recibido la orden de pedido emitida por la OACI. b.

VIGENCIA DEL CONTRATO. - La vigencia del presente contrato será contado a partir 

de la firma del contrato hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. y 

c.- LUGAR DE ENTREGA: EL CONTRATISTA entregará los suministros en las 

instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza 

Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y 

Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, en horario de 0730 a 

1200 horas y de 1300 a 1430 horas de lunes a viernes. V) GARANTÍAS: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato EL 

CONTRA TI STA otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de 

la Defensa Nacional, las garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (1 0%) del monto total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, 

contados a partir de la entrega de la copia del contrato debidamente legalizado y 

deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del 

Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) días 

hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa 

Nacional, copia del contrato debidamente legalizado. NO SERA EXIGIBLE dicha 

fianza. cuando EL CONTRATISTA entregue el objeto del Contrato de forma inmediata. 

en el plazo de tres di as hábiles o dentro del plazo que tiene para entregar la referida 

fianza. de conformidad al artículo 119 inc. 2 de la LACAP.: b) Garantía de Buena 

Calidad, de conformidad al artículo treinta y siete Bis de la LACAP equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%) del monto total del Contrato, deberá ser presentada en la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional, original y 3 copias, de la forma siguiente: 1) Cuando se trate de una sola 

entrega diez (10) días hábiles posteriores a que EL CONTRATISTA reciba el acta de 

recepción final ; 2) Cuando las entregas sean parciales será de diez (1 O) días hábiles 

posteriores a que EL CONTRATISTA reciba el acta de recepción final perteneciente a 

la última entrega y 3) Cuando el Contratante, no pida todo lo contratado, por no tener 
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necesidad o por falta de disponibilidad financiera, para ejecutar todo lo contratado, 

informará por escrito al CONTRATISTA, y su entrega será de diez (10) días hábiles 

posteriores a que EL CONTRATISTA reciba dicha notificación, con una vigencia 

mínima de doce (12) meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción 

definitiva del objeto del contrato según corresponda y servirá para garantizar la calidad 

del suministro realizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimie 

Contrato, 

1 • •- • •• •·· ••- •• .. . ... - - "' .... •• •- !•u 1 ·•• •· 

nombrado en Acuerdo número un mil setecientos ochenta y dos, de fecha veintiséis de 

septiembre del año dos mil diecisiete, teniendo como atribuciones las establecidas en 

los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso 

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y 

ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato. El 

Administrador del Contrato hará los reclamos a EL CONTRATISTA por vicios o 

deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento veintidós de la LA CAP. En 

caso de que el Administrador de Contrato sea trasladado o encomendado a misión 

oficial, que no le permita continuar con dicha administración, tomará su 

responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VII) ACTA 

DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con 

EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, 

parciales, provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo 

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, 

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El "Contratante" podrá 

modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto al 

objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. 

Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa mediante resolución razonada; la 

correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el Fiscal General de la 

República y por "EL CONTRA TI STA" debiendo estar conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP, y artículo 

veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución del 
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Contrato "EL CONTRATISTA" encontrase impedimentos para la prestación del 

suministro, notificará con prontitud y por escrito al "Contratante", e indicará la 

naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto como sea 

posible; después de recibi r la notificación el "Contratante" evaluará la situación y 

podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante Modificación al 

Contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y 

la Modificativa será firmada por el Fiscal General de la República y "EL 

CONTRATISTA", de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis y 

noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y seis y 

ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y 

cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el 

"Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal General de la 

República y "EL CONTRATISTA". IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

Ministerio de la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL 

CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP 

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El 

presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 

noventa y tres de la LA CAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes 

podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, 

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al CONTRATISTA 

y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se 
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someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de 

San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo 

al CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren al CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana

Centro América y Estados Unidos de América, la Constitución de la República , y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

contrato. XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA 

PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se 

probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Protección Social, incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se 

deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la 

LACAP, para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la 

conducta tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, 

literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el 

trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
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infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de Ad 

Contrataciones Institucional, Teléfono 2250-0100 "EL 

CONTRATISTA": 

Todas las comunicaciones 

o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe 

de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho. 

marzo de dos mil dieciocho. 

VELÁSQUEZ, Notario, 

ARQUJMIDES MELE 

GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

comparece el señor DOUGLAS 

Abogado, 

, quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 

Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional Institución con 

Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República, personería que doy 
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fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número 

Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero de 

dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al 

Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años contados 

a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de enero de 

dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y 

Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 

Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte la señora 

ELIZABETH DE JESUS RODRIGUEZ DE CONTRERAS, 

persona a quien por el presente acto conozco e identifico 

Documento Único de Identidad Número 

Número de Identificación Tributaria 

quien actúan en 

carácter de Apoderada Especial de INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INFRA DE EL SALVADO 

ción Tributari 

personería que doy fe de ser 

,..,.,,..,..,,.. ... io de Escritura Pública de 

Poder Especial, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas y veinte minutos del día 

veintinueve de diciembre de dos mil quince, ante los oficios notariales de René 

Salvador García González, por el señor Carlos Roberto Grassl Lecha, en calidad de 

Presidente de la Junta Directiva y por tanto Representante Legal de INFRA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INFRA 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., a favor de la señora Elizabeth de Jesús Rodríguez 

l 
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de Contreras, poder en el cual el notario autorizante da fe de la existencia legal de la 

sociedad representada y de la personería con la que actúa el señor Carlos Roberto 

Grassl Lecha, poder que faculta a la señora Elizabeth de Jesús Rodríguez de 

Contreras, entre otras cosas a firmar contratos que no excedan de doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América, por cada contratación, inscrito en el 

Registro de Comercio al número seis del Libro un mil setecientos cuarenta, del 

Registro de Otros Contratos Mercantiles, con fecha veinte de enero de dos mil 

dieciséis; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará el 

"CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el 

anterior contrato de suministro y que se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, 

suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las obligaciones que respaldan , según 

las cuales EL CONTRATISTA suministrará al Contratante los productos referidos en la 

Cláusula Primera del anterior contrato cuyas características y especificaciones se han 

descrito detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de 

precio por dicho suministro, la suma de DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho suministro será entregado por EL 

CONTRATISTA de la siguiente manera: a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL 

CONTRATISTA entregará los bienes contratados en dos periodos, después de haber 

recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de 

pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: Uno: 

Primera entrega: cincuenta por ciento del bien, quince días calendario después de 

haber recibido copia del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido, 

emitida por la OACI. Dos: Segunda entrega: cincuenta por ciento del bien, cuarenta y 

cinco días calendario después de haber recibido la Orden de Pedido, emitida por la 

OACI; sin embargo. algunos ítems de la segunda entrega. podrán ser solicitados en 

cualquier momento durante la vigencia del contrato. sin costo alguno para el Ministerio 

de la Defensa Nacional. Tres: Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar 

Central, algunos ítems, podrían ser requeridos en el cien por ciento, a pesar de no ser 
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bienes únicos en el contrato, quince días calendario después de haber recibido la 

orden de pedido emitida por la OACI. b.-VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia 

del presente contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y 

uno de diciembre de dos mil dieciocho. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL 

CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones de la Dirección de 

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del complejo de 

Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard Universitario, Residencial San 

Luis, San Salvador, en horario de siete treinta a doce horas y de trece a catorce treinta 

horas de lunes a viernes; reconociendo asimismo todas y cada una de las demás 

cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros 

que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que 

acreditan que EL CONTRA TI STA no tiene impedimentos, incapacidades o 

inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por 

haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los 

efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles que 

comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente lo 

escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para 

constancia juntos firmamos. DOY FE.-

\ 

ILBERTO DEL CARMEN PINEDPff.IZ.:Ll\l:!'~-
NOTARIO 



Jmpl'imi•· 
imprimir gara LAJP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa NacJooal 

lii\CI del Mnisterlo de Defensa 

UNIOAO DEAOOUlSCIONES 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVJSION 
1\'0 nuO 

Lugar y Focha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 20 tle Abril dcl 20 18 No.Orden·205SJ201B 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V. 

CORRESPONDIENTE Al 50% (PRIMeRA 
lc:o.rmr:·r.!h\ OI:L COmRATO 14-SS·2010 SEGÚN DETAllE JI.NEXO 

OBSERVACIONES: CONT 14·85-2018 DEL 07MAR018 SUM DE tMT MEO uullr\Ut<ll..:i"-'·V 

QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMOS 4 OlAS ~IABILES DEl MES EN CURSO 
PRESENri\Sl FACIDUPCUENTE CON No ODP Y ACTA DE RECEPCION 
8001AS, PISUMNISTRO SEGUN CLAUSULA" DE CONTRATO 

ENTREGA.CO~~SlAF. COORDINAR CON El AOMMSTRADOR DEL CONTM'O 

NIT 

SE RET. 1% DE IVA. TRAM 
El SIGUIENTE MES, 

\/Kii~Nc:JA P/TRAMTE PAGO 



ANEXO A LA ODP No. 2055/2018, CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA PRINIERA ENTREGA DEL CONTRATO No. 
14-BS-2018 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

ART CÓDIGO CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN PRECIO UNIT. 
PRECIO 

MEDIDA TOTAL 
-

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 
' 

Adaptador Plástico en T descartable en empaque indiv idual 
2 201-0004 125 Unidad $0.55 $68 .75 - MARCA: HUDSO N RCI PAIS DE ORIGEN: USNMEXICO 

102 201-1405 ~ Unidad 
Mascarilla para concentración de oxigeno descartable en empaque 

$1.90 $332.50 
individual MARCA: HUDSON RCI PAIS DE ORIGEN: USA/MEXICO 

SUBTOTAL $401.25 

MATERIAL MtDI~O QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

Estetoscopio en empaque individual de doble campana con una 
amplia respuesta de frecuencia. Liviano, fabricado en aluminio 
anodizado. Borde del diafragma con protección contra escalofrfos 
para comodidad del paciente. Diámetro del diafragma 1 3/4 pulg. y 

212 201 -0875 25 Unidad diámetro de la campana 3/4 pulg. diafragma diseñado para mejorar $2.65 $66.25 - la respuesta acústica en un 50% en comparación con los diseños 

1 tradicionales. Bineruales de aluminio ajustab les con puntas de PVC. 

1 tu bo flexible de PVC de 21 ", peso 3 oz. longitud 32.25" (81 cm) 
MARCA: ADC PAIS DE ORIGEN: USNCHINA/TAIWAN/OTROS 

Mango Para laringoscopio incluye: estuche: con un (1) mango 

21 9 201 -1380 5 S el 
médium y uno (1) small, cuatro (4) hojas Macintosh N' 1, W 2, N' 3 

$460.00 $2,300.00 
y N' 4, cinco (5) hojas Miller W O, W 1, N" 2, N' 3 y N' 4 MARCA: 

:¿ RUSCH PAIS DE ORIGEN: USNMEXICO U OTROS. 

223 201 -1445 jllQ. Rollo 
Papel Para mesa de examen ffsico MARCA: SIN MARCA PAIS DE 

$19.50 $1,950.00 ORIGEN: EL SALVADOR. 

224 201-1447 5 Unidad 
Peak Flow Plástico descartable en empaque individual MARCA: 

$13.15 $65.75 - HUNDSO N RCI PAIS DE OR IG EN : USA. 

Tensiómetro Aneroide para adulto con manómetro de 300mmHg , 
brazalete de nylon con rangos marcados para facilitar la selección 

231 201 -2045 25 Unidad 
correcta de la ubicación de la arteria para las mediciones. Pera 

$12.70 $317.50 - insufladora con válvula cromada. Incluye estuche de zipper para el 
almacenamiento seguro. MARCA: ADC PAIS DE ORIGEN: 
USNCHINA/TAIWAN/OTROS 

Tijera Lister de 7" construida de acero inoxidable según norma DIN 
7153-1 con la composición X5CrNi1 8-9 equivalente a norma AISI 

249 301 -0930 13 Unidad 
304. Fabricado norma ISO 13485. MARCA: SCHREIBER PAIS DE 

$14.15 $183.95 
ORIGEN: ALEMAN IA (La variación de las características del 

ID producto ofertado no interfiere con la funciona lidad para lo que se 
requiere) 

SUB TOTAL $4,883.45 

TO.\AI!. . $, 5,28~.7,0) 

1 



~~"'NFR/15/IL INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
~ INFRA 0~ 64 sALVADOR, s.¡~. DE c.v. Pro~ucoión de Ga~ (!'ro pano y Similares) . 

25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador Ed11lcio Oxgasa, T~~rcoo: 2234·3200 Fax: 2235·0058 
Oflo. Ctral. Fax 2225-8816 FASRJCA: Canete!a P~ a San1a Ana Km 26 lfl Tel.: 2338-4242 u ... ,,.,.. .. ~'AA!lill 

FORMA DE OISTRIBIJCION DE LAS PARTES 
1) Comprcbenle do Cr6cll!o FIIIClll, No~a de ~lo y t~o!a cltt Débilo, Original y T~plfcodo, para tt cliente; 
Oupll.,..do par. el emisor, El Trlplloado'pol ~omprqbanto ~·· Or~Jio Fiscal no da darecho a CJ'édiiC> FfS<Jal. 
2) Faoturo: Original y Trlpllcndo, para el emisor; Duplicado para el cliente. 

COMP. CAED. FISCAL D FACTURA 

CLIENTE: 
Ut.nAat:fl\J ABIJ!!tif'A OO..(AJ!TA lA/~/:0018/ M~ - (,()f.;-rftA'fO No. :14-~-· 

DIAECCION: "WMit~lSTRO DE MATBUAl MEOtC'.O ® Jif\)ltGfCO" 
GIRO: 

14-110696 

l.C1t:: 
'1&1l:t50(J4M. 

vro: N/A 

ltf.M-2 r.otlh»O: 2.il1·0004 
ADJ\JffAiXJA PI.ASTICO EN T DESCARTABUi J!N 

I:MPAQ.UE JNt>iVIDUAl.. 
MARCA: HUDSON RCI 
MOORO: 1CrrJ 
Orutlf:N;_USA/M~XICQ 

l:.tHf"reGAllA I!N Nft N!\. 61006 tJl: f.~t ffl/04/19 
PJUM~ fNi'REGA\l. U.!l UNIP !!Al.OO: :tU UNID 

SUMAS 

REGISTRO No.: 

VENTA TOTAL 

n11P1 lr" An l'l 



INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
Producción de Gas (Propano y Similares) 
25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador 

Edificio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

MINISTERIO CE LA DEFENSA NAOONAL 

LOCALIDAD QUE ENVIA c=J LOCALIDAD QUE RECIBE c=J 

125 14-lJ0696 ITEM-2 CODIGO: 2itl-0004 

ADAPTADOR PLASTlCO EN T DESCARTABLF. EN 

EMPAQUE INDIVIDUAL 

MARtA: HUDSON f\Cl 

MODELO: 1077 

ORIGEN: USA/IIIIEXICO 

OXfJASA 

·CJ& 
Una mwu dt ii!FRASAL 

€-@ 
05 do Abril 2016 

VENDE: 715 

TRANSFERENCIA c=J 

$0,55 

PRIMERA ENTREGA: 12.5 UNID S.AlOO: 125 UNID 

SUMAS $68,7 

CON 75/100 DOLARES TOT: $68, 

Nombre: Nombre 

FIRMA 1 iNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. FlAMA/ ENTREGO TRANSPORTISTA FIRMA RECIBIDO 

ORIGINAL CLIENTE M-030 



~~)NFRIISIIL INFRA DE ~L SALVADOR, S. A: DE C. V. 
~ INFRA OEELSALVADoR,.s.A. OE c.v. ProducCión de G&s (Propano y Slmtlares} 

• • 25 AvenldaNOOe No. 1080, SanSalvadorEdfitbOxgosa, Te!éfooo: 2234-.3200 Fax: 2235-0058 
Olio. C1ral. Fax 2225-8816 FABRICA: Carceteral'anamericar.aa Santa Ana Km 26112 Tel.; 2338-4242 

FORMA DE DISTRIBUCION OE L.AS PARTES 
1) ComprobAnl<>do CrOdllo Fiscal, No1a de Crócfltoy No\& do 06t¡fto, Ori~lnól y TrlpllolliJo, p8fll 111 cllont.: 
Duplicado ppro ol oml, or. El TrtpllCPclo déi¡ComptQbante eso Ctédlto f iscal hoda dera~hO n Crédito.Fisoa1. 
2) Factur•: Ori¡¡ln•l y lllpllcudo, para el emlsor; Oupi/Olido para ot cliente. 

COMP. CAED. FISCAL D FACTURA NOTA PE CREPITO D NOTA DE DEBITO o 
CUENTE: 

u.:.n:ACtl\N AüfBUA OR..cAr:fA-lA/tlfJ5/lfllll/ MDN - ct;.'.)ffiAfO rfo. :ilf..ILS~18 
OIRECCION: u:ruMlNI!i1'rul DE MATERIAL ~f:L11CO Q{IIRURGICO" 
GIRO: 

MAYO 

14·110035 

LOn:: 
74Bl601670 

VfOl CillA 

l ltM·1U2 amiGO• 2:00, .. ~ 

MASr.:At11l.tA J~AM tONCA:NfMC'.ION De OMI<'lf:NO 

OESCAfm\Dlf EN I::MPAO.Uf: INOIV1DUAL 
MARCA tiUDSOt~ RO 

MODELO: 1000 

ORIGEN: USA/MF.~tql 

l!NntcGADA EN Ntt No.tnn:t:.t Df. ~Eatk WJj04j'lQ 

PRIMBl~ ~.A: 175 U~Jfl) ~I :Q; UNID 

Ohlla~ 00 J'~ll.DlOO ruu.:u$Sf:bl1B 
1\lSOLIJClóN Dl:.AO.IUtllCAQóH t4tt 11-ADI·2D1~ 

VEINTtNUEW Ct»J &G/ltJO DOl.AfW; SUMAS 

TEL.: 
REGISTRO No.: 

OIJPltr.Ann 



OXGASA 

-E& 
INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

Producción de Gas (Propano y Similares) 

Una marea dtiHFRASAt. 
25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador 

Edificio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

@@ 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

LOCALIDAD QUE ENVIA CJ LOCALIDAD QUE RECIBE CJ 

175 ITEM-102 CODIGO: 2D1-1405 

MASCARJUA PARA CONCéNTRAOON DE OXIGENO 

Df.SCARTABLE EN EMPAQUE INDIVIDUAL 

MAnCA: HUDSON RCI 
MODELO: 1060 

ORIGEN; USA/MEXICO 

NTINUEVE CON 56/100 DOLARES 

Nanbre: 

FIRMA / INFRA DE EL SALVADOR. S.A. DE C. V. FIRVIA 1 ENTREGO TRANSPORTISTA 

ORIGINAL CLIFNTE 

$1.90 

Nombre 

FIRMA RECIBIDO 

N.I.T. o 

M-030 

·-------------------------------------..----------------



~'JNFRIJSJIL INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
~tNFRA oee~sALvAooR, s.A . oec.v. Producción de Gas (Pr:op,ano.y Simila~es) 

OXG AS A No. 
25 Avenida Norte No. 1080, &111 Salvador Edlflclo Oxgasa, TeléiOno: 2234-3200 Fax; 2235·0058 

• Ofic. Ctral. fax 2225·8816 FABRICA: Carrotera Penamericana a ~la Ana 1<tp ~ \f.Hel: 2338-4242 u .. ,..,.. ,, iNF, IASAl 
FORMA DE DISTRIBUCION OE LAS PARTES 

1) Comp10bantodo C<édlto Floool. Nota de C!4clitoy Nota de P'bito, Orlg~ y Tripllóatlo, P.:'{•. olcJIII!Io: 
DupUcado pom ol emisor. El Trlpllcado·.dl!l C\lmplot~me do Cró<lltO. f\Scal ~o qa ~ho a Cr4dllo Flecat 
21 Facturo: Original y Tñplloodo, para el om)50<; Du¡:llcado para el Cli8flto. 

COMP. CREO. FISCAL D FACTURA o NOTA DE CREDITO D NOTA DE DEBITO o 
CLIENTE: 

lt~:aiAOt'a~ Nill!hTA l:iR·t.M'rAIAjOfJ'Sj~'JJV Ml,)l\1 - COf,.'HU\TO t\lo.14~·:í:03.1-
DIRECCION: "WMh~IW\0 Dl: MATERlJU. Jlt.ili)fto QlJilWRGfto'' 
GIRO: REGISTRO No.: 

NOTA DE REMISION No.: 

.lA· 129"/67 

C.CN WA AMHJA ru:~PtJI!STA oe fntiCUUIIUA uvt"'-N'IIJ. F,<,8Ric:NJio 

LO'rl~: 

';!.40'000'!3. 

VTO~ N/A 

fN /l.LUMINIO ANODIZAOO.llOnDE DEl OtArRAGMA --+~--t----
Pfl~Tlf:t .. 'CfON CONTM l:liCAL(if-RtOS PArtA r;m~orlnM~P 
MCl~tfi .. :E. DIAME't'BO Ot:l DlAFAA.GMA J, 3/4. 
OE lA CAMPANA 3/4 flUl.G. mMMGMA r.lfSERADO 
lA ru:sPu~sr~ A~VSTifA t;N vfti !liO% EN·c~oMI~Afti\{¡ICIN 
DJ!iEf.iOS TMOlCfONAII.S. 91NERUAlES tlt AlUMINIO 
CON PUÑrAS f:J( PVC. TLIBP FlfXIBlA [)f PVC OC ll", 
lONGJI'UO ?'2,:25¡, J~U tnl) MARCA: Aoi;¡ P'AIS ~ OfUC5ElN: 
TAIWAWjOlftOS. 

- EN'fltet~ EN ,.Rf-dú. fl.ltt~ Ff~ 00/fW~~
PRIMfi.M ENTltlGA.t 2:; UNID SA!.tiOI '25 UNlf.l 
&.UN DE PEDIIlt> t.lo.a~/W:J!t IU:SOWClóN 00 

IVA 

+ 1% PERCEPCION 

SUB-TOTAL 

~ RETENCION 1% IVA 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

niiP III"Ann 



OXGASA INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
' CB 

Un>""''" de lhFRASAI. 

J.'~ ~ ••• r .. II~JIIL ProduoclondeGas(PropanoySimllares) 
"1,~ •••r•~ ....,_,a 25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador 
~ IIIFRA oe tri. SALVADoR, s.A. DE c.v. Edificio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

@@ 

ITEM-212 CODIGO: 201-0875 

ESl"I:TOSCOPIO EN EMPAQUE INDIVIDUAL DE OOBU: 

CON UNA AMPLIA RES"PUESTA DE FRECUENCIA liVIANO, t~t>m~.;~'""'u 

EN ALUMINIO ANODIZADO. BORDE DEL DIAFRAGMA 
PROTfCCION CONTRA ESt.ALOfRIOS PARA COMODIDAD 

PACIENTE. DIAMETRO DEL DIAFRAGMA 13 / 4. PULG. Y 

DE LA CAMPANA 3/4 PUtG. DIAFRAGMA DISE~ADO 

LA RESPUESTA ACUSTlCA EN UN 50% EN COMf'IAnACION 
DISEÑOS TAAOICIONAI.fS. BINERUALES DE ALUMINIO 

CON PUNTAS DE PVC. TUBO FLEXIBLE DE PVC DE 21", 
LONGITUD 32,25" (Bl cm) MARCA: ADC¡ PAIS DE ORIGEN: u;:,Jo'~t<...rlll' 

TAIWAN/OTROS. 

PRIMERA ENTREGA; 25 UNJO SALDO: 25 UNID 

25/100 DOLARES 

Nombre: Nombre 

FIRMA 1 INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE ARMA/ ENTREGO TRANSPORTISTA FIRMA RECIBIDO 

ORIGINAL CUENTE 

N TA DE REMIS 
17DSOOOR 

$66,2 

$66,2 

M-030 



~~JNFRASAL INFRA DE ~L SALVADOR, S. A_. DE C. V. 
~'INFRA OliEL SALVADOR, S.A. OE C.V. PrOdUCCIÓn de Gas,(P,ropanO Y $fl]lllares) 

OXUASA 

25 Aveoida Norte No. 1000, San SalvadO( Ed[flcló Oxgasa, Teléfono: 2234-3200 Fax: 2235-0058 
Oflo. Ctlal Fax 2225-8816 FAB'llCA; Certelorn PanamelicanaaSantaAna Krn2ll 112 Tel.: 2338-4242 Unaaarca•dtiHiftASA 

FORMA DE DISTRIBUCION, DE LAS.PARTES 
1) Complobonto da C!«l•lo Asea~ No~ de ~lo Y Nota de D6b to, Oógfotol y "lllpllcado, ~ ol dl.,te; 
Ouplfcado ~ 91 emtSl)f. El Triplicado di)! Comproba~la do Ctfdltó F&cal no da doroého a·Crédllo Fl•cal. 
2) Faclum: O•lglnl!l y Triplicado, para el emlaor: Duplicado p01a ol cliente. 

COMP. CREO. FISCAL 0 FACTURA NOTA DE CREDITO 0 NOTA DE DEBITO 0 
CLIENTE: lA 

ltct111id00 Mlt:M'A DllvCAFTA lA/fJMfili_ffl/ Mim-:-CON'mA:rtl filo. Yt-BS·:WlB 
DIRECCION: "SUMir41S'fRO Dé MAmiAl. ~éO ® IÍ'lUMltO'< - - --
GIRO: 

SIC 

LO'tr.: 
/ 10000~ ·" Ut'lld 

u li d 

!TEM-U~ ~lG~ ~OJ...l:.OO 

MANGO PARA LAWIIlGOSfOPJO 

INltUYE-: ErnJCtiEttlN t.JNi1)MANGO MEO'lUiv'! Y 
CUATRO (4) HQIAS MACfNTOSf.t No • .1~ N.D.2 , No.9, V 
Clfi!Ctt ~S} HOJAf'l MIUJiA Nu.01 Na.11 No.:Z, Nu.:l, '1 

t.JIARr.A:J\\JSCH 
PAIS 01: ORIGUl: USA/MS:XICO/U O'ntOS 

ENtAESADA EN r..;rt No. O:Wl DE. FI:Oik 05/M/18 
P'AIM~,J:i"~'rftFlGA: ~'IJNID SAtOtl¡ .S .UNI~ 

NIT: 

REGISTRO No.: 

$2.SQ~,OO 
··/: 

VENTAS 

VENTA TOTAL 
'-------------~ 

DUPLICADO 



OXGAS A 

(]9 
Una fUIOI dtiHfRASAL 

@@ 
INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

~ ~ • BY r!IIIJI.I'I ~ .I'IL Producción de Gas (Propano y Similares) 
iil~ ••• .-• ., aiiiiiUf 1 25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador 
~ INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DI! C. V. Edificio Oxgasa Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

1 S 1 O N 

LOCALIDAD QUE RECIBE CJ 
/' ·····' ·"' • :. · ..• , ·.~'• ', " ,.·." ·' ·,'" ·'" ·· .. :·' ';•. Uf\.IIDAD' . PRECIO ' VTASNO · · VTAS'·:·.', VTAS r-s 
.: C<;>DI,GO.·, ',•, ·::·,': "· p .E·SC ,RIPC .I, O.N-.,·' ''•, ' ' '· MEDIDA.' ' UNITARIO ' SWeTAS .f XENTAS AFECTAS ' 

S/C ITEM-219 CODIGO: 201-1380 

MANGO PARA LARINGOSCOPIO 
$460,00 

INO.UYE: ESTUCHE CON UN (l) MANGO MEDIUM Y UNO SMAll, 

CUATRO (4) HOJAS 11/lACINTOSH No.l, No.2, No.3, y N 
CINCO (S} HOJAS MILI.ER No.O, No.l, No.2, No.3, Y No.tl. 

MARCA: rtUSC:I~ 
PAIS DE ORIGEN. USA/MEXfCO/ U OTilO$ 

CE CON 86/100 DOLARES 

Nombre: 
oD.U.l 

Nombre 

FIRMA 1 INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. FIRMA/ ENTREGO TRANSPORTISTA FIRMA RECIBIDO 

ORIGINAL CLIF.NTF. M-030 

·-··----.......... ~-·------ ....... - ----------------...,.._.---------------------



~~lNFR/ISnL INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. lF No. 
~ INFRA oe I?L sAt..VADoR, s.A. oE c.v. Producción d e GQs (l?.rORan,o y Sjmil~res) 1 (., 

• 25 Avenida Norte No. 1 (180, Sao Salvador Edilicio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200 Fax: 2235-0058 , _ ~ ~ ~ 
Oflc. Clr.ll Fax 2225-8816FABIIICA: Canelera Panamericana a San!a Ana Kl)l2S 112 Tol.: 2338-1242 un• ... ,.. te ltlFRASA!. 

FORMA DE OISlRIBIJOIO!i.D!; ~A~N¡RTE~ 1 , 
1} Comprobante do Crédito Ftacot, Nota dt Cr•<IUo y N ola dO Ofb»o. Órlglnal"y Trlpl~ado, par• el'cllet1tot 
CUptlcodo pwa oleo~. a TriplicadO dol Conp~Qbtinte dé Crédito Asco~ no dJ dtttcho a Cr6d!IQ ~ 
2) Facn.n: Ortglnal y TI!~, para el em!aor. Duplicado pera el cilenl&. 

COMP. CREO. FISCAL D FACTURA NOTA DE CREDIT0 D NOTA DE DEBITO D 
·cueNTE: 
~'l -·- UC\.1AC.IóN ADiatrA 00-C'N'Y'A IAliüJ/UIJ.tJ/ MllN • tóM'RAroNo. ~ NIT: 

"~MIMISTR.O :Qr: ~nruM f!f!EOIM M!~l\~lf.~YC - :_..~- ~ TEL.: 

14-4WJ25 fftM--al.t ~Q~§O! ~~;M45 , . 
PAPEl PARA MESA DE EXAMt:r-t FISICO 

MA~Ai' StN MARC1'1 
PAIS ot: CJ\IGEN: El SALVADOR 

REGISTRO No.: 

+ 1% PERCEPCION 

@ SUB-

.-Rt YENCION 1% 

VENTAS EXENTAS 

DUPLICADO 

-- -- - - - -------· 

$17,26 



. INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
~~ 'IIAJIII!!!!rfj.ft ~ nL Producción de Gas (Propano y Similares) 
~~ •••r•., fliiii/11• 25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador 
~ IHFRA DI! I!L SALVADOR, S.A. DE C. V. EdiliciO Oxgasa, Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

LOCALIDAD QUE ENVIA C:=J LOCALIDAD QUE RECIBE C:=J 

1.00 14-40992!') 

N/ A 

ITEM-223 COOIGO: 201-144S 

PAPEL PARA MESA DE EXAMEN f-ISIC:O 

MARCA: SIN MARC'.A 

flAIS Dl'i OftiGEN: I:L SALVADOR 

FIRMA 1 INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE AftM 1 ENTI1EGO TRANSPORTISTA 

ORIGINAL CLIENTE 

OXGASA 

CB 
NOTA DE REM ISJON 

17DSOOOR 

Un.a muoa th I!IFRASAL 

@a@ 

TRANSFERENCIA C:=J 

$19,50 

Nombre 

FIRMA RECIBIDO 

M-030 



~~• .. rnii~IIL INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
~~ ••• r•v .... , 1 Prodi.ICción de Qall (PrppanP y Simllar!)S)· 

'-~ , INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 25 AV&I1ida NO!le No. 1080, San SalvadO! tdifti()'()xgasa,'Teléfonó: 2234'·3200 fa>~: 2235·0058 
Ofic, Ctral, Fax 2225-8816 FAIJIICA: Cartelera flangmer~ 11 Santa A.~a Km 2& 1/2 Thl: 233&-4242 

FORMA DE OISTFUBUCION DE LAS PARTES 
1) Comp(obaote de Ctédfto Aacal, N01a 118 Oédtc y Neta de Oéblto, Origloal y 1\l¡$:ado, p~ra a1 cl!Mto: 
Duptieodo pWa el emisor. El TijpJicado del 0oll\l)I'O>ante de Cr4<111o Fiscal no ós derecho a Cr$dilo Flocat, 
2) Factura: Orl 1~1 y Tripllcedo, para el emisor: Duplicado pito al cliente. 

COMP. CREO. FISCAL D FACTURA NOTA DE CREOITO D NOTA DE DEBITO D 
CLIENTE: lA 

Ut.l'fi\tlbN AriiMttt tll~i lA/fitlifiJ.újJJJ MM • CON1MTO ND. :JJii.flS-lGli 
DIAECCION: *SUMINISTROOEMATEJtiAI.MWlOO~lR!JRGÍcO". - . - ·--· 

14/110853 ITEM-124 comGO: zm.-1447 

PfAK FLOW PLASTICO Of!:SCARTAtllE F.N EMPAQUE INDIIVII}UAL..J----1f----t--::~ 

lOif: 
&-:n 

VfO~N/A 

Ml\f\C4: HUDSON ftCi 
PAIS tE OfUGEH· \J 

EP~TAEtii.AD/4 eN NfC !lE Ff:K:it"IA: 

Pft!Mr!BA· ~'f9f;G:~t ~ UNJb ~.,,~; .. ;~_uf'l'',r.# 

MDf!N D~ Pm100 f'.Jo.2ó55/1Mn 
~t~ M M1UD10\ctón tifo U~¡W.;¡!IJltl 

IVA 

+ 196 PERCEPCION 

@ SUB-TOTAL 

··RETENCION 1% IVA 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 
'-----------~----~ 

DUPLICADO 



INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
Producción de Gas (Propano y Similares) 
25 Avenida Norte No. 1 080. San Salvador 

Edificio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

OXGA$A 

·<16 NOTA DE REMISION 
17DSOOOR 

Una mwu dt IKFRASAL 

@@ 

r·· "' · .. ·•<- ,·, · , ... ·'.' ·.• '· ... '''' ".. :" '. . . '· ... 'UNIDAD '' . PRECIO · '1 ' YTAS '· . VTAS 1' 
._9_~NJ;II?AD ··: ,CODIGO · · ', , · .· · · · ·' · . · · 0 e. s·c R 'l Pe 1 ~ •. N ·· · · • ·. : ··'MEDIDA" ·· UNITARIO ~~~ ÉxENTÁs AFECTAs·. 

S lA-11.0853 

Nombre: 

ITEM-224 CODIGO: 201-1447 

PEAK FLOW PLASTICO DESf'.ARTABLE EN EMPAQUE IN[ IIVIIC>UJ\L 

MAnCA; HUDSON llCI 
PAIS DE OlliGEN: USA 

CON 75/100 OOLA.RES 

Nombre: Nombre 

$ 13,1~ 

FIRMA / INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE F1Riv!A 1 ENTREGO TRANSPORTISTA FIRMA RECIBIDO 

ORIGINAL CUENTE M-030 



1 / 

~ ~)NF,ÍUtsJIL INFRA DE ELSAL~ApOR, S._ A_. DE C. V. o

3
xGAEH Noo ~ tNFRA DE EL SALVADOR. s.A. oE c.v. Producción de q~s ,(P~op~no, y Stmtlares) · • (ti 

• 25 Avenida Norte No. 1080.-San Salvador EdifJCioQxgasa, Teléfono; 2234·3200 Fáx: 2235·0058 - ,.._, 111.: 11. Íll-~· 
Olic. Ctral. Fax 2225·8816 FAB~ICA: Carretera Panamericana a Santa Ana Km26 112 Tel.: 2338,-4242 una fl1area~•INFRASAL 

FORMA DE DISTRIB\JCIO"! DE LA!l,PARTES . , 
1) Comprobante de Crédito Fiscal, Nota de Cr~ditoy Nota'do bé~~o. Orlglr ai y ! ripticédo, para el ciionte; 
Duplicado para el emisor. EITripiioado·dol Cpmpro~ante do Crédito Fiscal oo da derecho a Crédito Fiscal. 
2) Factur$: Original yTtipUeadO, paa.1 oJ omisor; Duptlcado para el cliente. 

COMP. CAED. FISCAL D FACTURA 
1 ,N.OJA DE CR~DITO o. ~OTA DE DE,BITQ D 

CLIENTE: 
· --· · · l.laTAtfOO ·Aamrm~ ~:t.:tAf.11HAJOt»/:t01SJ M~ - c.~ I'Ml'O Nl'lt. :f4.B~ao:ur 

DIRECCION: "SUMI~diS.TtW íií~ M~JtJliAI.I\Aia~ft.O Qi!!~i~f~-= - :-:_. ., .. ~. 
GIRO: 

NOTA DE REMISION No.: 

C/U ne.M.-u:t. OOD!GO: aw.-:W-4!1 

~ -·· · 
NIT: 

~ ... _.._ :-1...-- ,.... . .. ''" - ... -

'f(NSIOMf.TRO ANEROIDE PARA ADUlTO CON MAl~OillllEllllO 

LO'ft::: 

N0:202210 

VTO~ NtA 

:WOI'rlfnHJJ, 0RA1.Af:ffi t)l!·N'iJ .. Of\t·I$(:)N·fl.AN~OS MAIItO\•OOS 
PARA fACIU11'R lA SHECC..'tON COMECTA Of. t.A·UmCA!CmN 
lA Allrl:RIA PARA l.A!'{Mf:OICJOI\lf:S1 PfAA 

V~}.WtA }1\0~r).A, 1.1'<~.º-tt~ f:$.1\J_!:I_i~-~"..a¡><;t•t:&'CI 
ALMAr..t:NAMff:NTO Sl':~Uf\0. MARCA: ADC 

MIS DE ORIGENí. USA/G'fiANA/fAtWAN/Ol'ROS. · -·· 

EM'REGADA EN Nrü.to. lftil!P ílE FF.Cf.lk 00/M/U 
AAIMf.Pth ENTRl:GA: 2..'s UNID SAt.OO: :i.5 UNID. 

~ -··--· ~~~~·-~· ... ·- ... -- ·-·-·~·4·· ·· ·-.-..-...,-- .......... ~ - -- ·- ~--, .. -. .. 

REGISTRO No.: 

VENTA TOTAL 

nrtD I tf"Ann 

' . 



OXGASA 

(]S 
Un• ara dtiHFRASAl. 

@@ 
INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

~'f~ ~. Jall r,..ll fl!!!l! IIL Producción de Gas (Propano y Similares) 
~~ • •• .-• ., lliiiillla 25 Avenlda Norte No. 1080, San Salvador 
~ INFRA DE EL SALVADOR, s.A. DE C. V. Edificio Oxgasa, Teléfono; 2234-3200, Fax; 2225·6616 

DE REM ISION 
17DSOOOR 

,•1 '"'·' -, , .... - , ~··"r' , ... ·.·; . :·.· .· "· ' ·,. · ·" ·.' :.· .. , :0 ,-. ~ "; .. " UNIDAD ' ' PRECIO ' lvTAS. tlo·¡· VTAS . . VTAS. 
~~~~NTIDAD . , ~09!GO . .· :: . : ' D E S C R 1 p G t. O~ .. · ·, MEDIDA ÜNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

2S 14·129895 ITEM-2.31 CODIGO: 201-2045 

TENSIOMETRO ANEROIDE PARA ADUI:TO CON I VI"'''"U IVIl: 

300mrnHg, EIRAZAlETE DE NYLON CON RANGOS .v,,....,,...,.,..,~.,., 

PAftA fACIUTAH tA SELECCION CORfli:C1'A or: lA ur:JIIL:AC:IlPIII 

VAlVULA CROMADA. INCLUYE ESTUCHE DE ZIPPER rARA 
AlMACENAMIENTO SEG URO. MARCA:AOC 

PAIS DE ORIGEN: l iSA/CHitiA¡TAIWAN/OTROS. 

FIRMA / INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. FIRMA/ENTREGOTRANSPORTISTA 

ORIGINAL CLIENTE 

$ J 2,70 

Nombre 

FIRMA RECIBIDO 

$317, 

$2.81 

$314 

NJ.T. o D.U.L 

M·030 



~)/:I,Fs.f!(J§!J' INFRt~,~~~ !1~~~2~~¡ ;s,~i.~~ c.v. i3iE~ 
' 2SA\'ettla Norte No. 1060, 3anSa!Yador Edifi;io~gasa, Telél<rlo: 2234-3200 Fax:2235-0051! ~ ••• ~ 

,-------.....:.;Oflc.=.=.Cii:;:al;::Falt~222;:;:5:-,;·88:::,1::H:=,:AIR~ICA;~· ~C8u::;:e:;.::IBI:.:;.a ;,:p~:=;::::=:;· ~a:..::5ail::. :.:;;ta.;..:AA;::.a :.:::Kmc:..::26:::...f::.:I2:..:Te::::l.:..::233&-4::;::..;:::.;24::..._2 U•• m1oudoiNFRASAl 
FORMA DE DISTRIBUCION DE LAS PARTES 

1) Comprobante do Cr~rto FlocaJ, Nota do Créditc '1 Noto do '06blto,O~gina1 y Tripllpado, parp el cUente; 
Duplicado para ol omloor, EITrlpllcado del Compro~ante qo Crédllo' fisoal no da derocho a Cré<Jfto'FiscsJ. 
2) Facturo: Otl lnol Trfplloatfo, para el oml~or; Dupllcodo poro el cliente. 

COMP. CREO. FISCAL o FACTURA D NOTA DE CREDITO D NOTA DE DEBITO o 
CLIENTE: 

UaTACfi:mABiBlrA Dft~lA/6m/'J.Mnl MOK- CONttCATO No. :14-6S--2D18 
DIRECCION: "'WMJN~ OF.. MAMlf~ MEDSCO Q~n~IC(Y' 

. - -

NIT: 

No. 

llJfM USO:R DE 7" CON!HRUif.lA OE AW\0 INOXIOJ~m.E ,., ... ,,,,,,., 

NOM'A OfN 7153-l CON LA t".OMPOSfOON Jl!JUrNr.u~ 

EQUI~l.ENT~ A NORMA Al51304. fASJUC¡e>,I)O NUPMM~•tl 
i\IIAI\CA. s~mem 

TEL.: 
REGISTRO No.: 

LOTE: 

r;csowa 1u unt 
Cc:Ml17"" 3 

VYO: N/A PArs Qf1 ORJGfN: Alf .. MAN.IA (I.A VA~ON P~. lAS cA~tACiiEAJ!ilJC$ 
Df.L PRC'JOUCTO OFfllTADO NO INTE~Fiff\E C:ON LA FUtO:CIClNA1UP.CIQ 

- f1AJlA t.O t1lJt: SF. 1\tGl.Ulf:Aii) 

IM'AEGADA EN NR Ntt. 03004 Df Fet.HA: W/04/'JlJ 
PltiM~ EH'fAEGA; ~ UNIO WJ.'l0:12 U~ID 

MO~Std OE P'W!OO No~2Wll/íl.m.B 
~ AD.UJDICA 0N N Ml 

Ot:NTO OOIEI\llA V DOS COl\t 3'2/100 bOI.:AAES SUMAS 

9 



10 

OXOASA 

()6 INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
Producción de Gas (Propano y Similares) 

Un• marca de INFRASAL 25 Avenida Norte No. 1080, San Salvador 
Edificio Oxgasa, Teléfono: 2234-3200, Fax: 2225-8816 

@r@ 
MINISTERIO DE lA DEFENSA NACIONAL 

TIJERA LISTEn DE 7" CON!i'TRUIDA DE ACERO INOXIDABLE 

NORMA DIN 71.53-1 CON lA COMPOSICION .X5CrNil8·9 

t:QUIVALENTL: A NORMA AISI 304. FABftlrADO NORMA 
MARCA· SCHREIBf:R 

PAIS DE ORIGI:N: AlEMANIA (lA VARIAQON DE lAS 
DEL PRODUCTO OFERTADO NO INTERFIERE CON lA FUt~q(JNJ\Ur.IAO 

PARA LO QUE SE l'lEQUIEI~E) 

Nombre 

NOTA DE REMISION 

SUMAS 

CION 1% IVA 

TOT 

17DSOOOR 

·1· VTAS: ~· · ',''VTAS; r,. _ 
EXENrAS AFECTAS. 

$141 

N.I.T. o 

FIRMA 1 INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V. FIRMA/ ENTREGO TRANSPORTISTA FIRMA RECIBIDO 

ORIGINAL CUENTE M-030 


	Contrato No. 14-BS-2018 INFRA DE EL SALVADOR_Censurado
	14-BS-2018_Censurado



